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ACUERDO 

PRIMERO 

Se remueve a FRANCISCO JOSÉ ROMERO SERRANO del cargo de 
Titular de la Auditoría Superior del Estado de Puebla en términos de 

lo dispuesto por el artículo 57 fracción X y 113 fracciones I y VIII del 
penúltimo párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla. 

SEGUNDO 

Publíquese la parte resolutiva del presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial del Estado de Puebla. 

TERCERO 

El presente Acuerdo surtirá efectos inmediatos y deberá ser publicado 

en la Gaceta Legislativa. 

CUARTO 

Notifíquese el presente Acuerdo a FRANCISCO JOSÉ ROMERO 

SERRANO. De igual forma notifíquese el presente Acuerdo, para su 
conocimiento y efectos constitucionales y legales a que haya lugar a 

las autoridades siguientes: 

1. Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

2. Presidente del Tribunal Superior de Justicia. 

3. Auditoría Superior de la Federación. 

4. Auditoría Superior del Estado de Puebla. 

5. Diputado Presidente de la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión. 

6. Secretaría de la Función Pública del Gobierno Federal. 

7. Secretaria de Gobernación del Estado. 

8. Secretaría de la Función Pública del Estado de Puebla 

9. Magistrada Presidenta del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Puebla. 

10. Comisión de Control, Vigilancia y Evaluación de la Auditoría 

Superior del Estado. 

11. Junta de Gobierno y Coordinación Política del Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla. 
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RAZÓN DE FIRMAS 

(Del ACUERDO del Honorable Congreso del Estado, por el que 

remueve a FRANCISCO JOSÉ ROMERO SERRANO del cargo de 
Titular de la Auditoría Superior del Estado de Puebla en términos de 

lo dispuesto por el artículo 57 fracción X y 113 fracciones I y VIII del 
penúltimo párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla; publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 

jueves 31 de marzo de 2022, Número 22, Edición Vespertina,         
Tomo DLXIII). 

EL GOBERNADOR hará publicar la presente disposición. Dada en el 
Palacio del Poder Legislativo, en la Cuatro Veces Heroica Puebla de 
Zaragoza, a los treinta y un días del mes de marzo de dos mil 

veintidós. Diputada Presidenta. AURORA GUADALUPE SIERRA 
RODRÍGUEZ. Rúbrica. Diputado Vicepresidente. EDUARDO 
CASTILLO LÓPEZ. Rúbrica. Diputado Vicepresidente. JUAN 

ENRIQUE RIVERA REYES. Rúbrica. Diputada Secretaria. MÓNICA 
SILVA RUÍZ. Rúbrica. Diputada Secretaria. AZUCENA ROSAS 

TAPIA. Rúbrica. 

 


